RES. 1316/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001110, Ent. N° 838/17)
VISTO: la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE) remite antecedentes relacionados con la ejecución del proyecto eólico “Valentines”;   

RESULTANDO: 1) que AREAFLIN S.A. es una sociedad anónima adquirida por UTE, que está llevando adelante el proyecto eólico “Valentines”;                                              
2)  que a esos efectos, con fecha 10/9/14, AREAFLIN S.A. suscribió con GAMESA EOLICA SL Y GAMESA URUGUAY S.R.L. los contratos llave en mano de garantía, operación y mantenimiento para ejecutar el proyecto parque eólico Valentines, que fueron aprobados por Resolución de UTE Nº 14.- 1654 del 28/08/14;

3) que por la misma Resolución se aprobó la suscripción por AREAFLIN S.A de una Carta Mandato con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para iniciar el Due Dilligence, con el objetivo de obtener el financiamiento de largo plazo del proyecto;

4) que el Directorio de UTE, por Resolución de fecha 26/11/2015, autorizó al ente a gestionar el financiamiento a corto plazo solicitado por AREAFLIN S.A.,  endeudándose ésta por hasta la suma de                  U$S 100.000.000, asumiendo UTE la calidad de garante;

5) que este Tribunal, con fecha 20/1/16, estableció que UTE está legalmente habilitada para constituirse en garante del referido préstamo  a corto plazo;
6) que, previa autorización otorgada por del Directorio de UTE (Resolución Nº 15-2786 del 10/12/15), con fecha 12/1/16 AREAFLIN S.A.  y UTE celebraron  un contrato de compraventa de energía eléctrica de una potencia ofertada de 70 MW, por el plazo de 20 años y por un monto total de $ 482.551.767,43 y un convenio de uso; 
7) Este Tribunal, por Resolución de fecha 25/5/16 observó el gasto referido por carecer de disponibilidad el grupo de imputación;                                                

8) que, paralelamente, con fecha 1/4/16, UTE y AREAFLIN S.A. suscribieron un contrato de gestión, por el cual UTE asumió entre otras obligaciones, la gestión del financiamiento de corto y largo plazo del proyecto;

9) que por Resolución Nº 16-3133 del 22/12/16 el Directorio de UTE, aprobó los textos de los documentos referidos al financiamiento a largo plazo, consistentes en: 
a) contrato de préstamo (Loan Agreement) por un monto de                                        U$S 119.989.785,51, a ser suscripto por AREAFLIN S.A. como deudora y la Corporación Interamericana de Inversiones, en su calidad de agente del BID en su condición de prestamista y en su calidad de agente del BID  en su condición de administradora del Fondo Chino de Co-financiamiento para América Latina y el Caribe, 
b) el Contrato de Apoyo “Sponsor Support, Share Retention and Subordination Agreement” a ser suscripto entre AREAFLIN S.A. como deudora, UTE en su calidad de sponsor y la Corporación Interamericana de Inversiones, en su calidad de agente del BID en su condición de prestamista y la Corporación Interamericana de Inversiones en su calidad de agente del BID, en su condición de administrador del Fondo Chino de Co-financiamiento para América Latina y el Caribe, y 
c) el contrato marco ISDA, a ser suscripto entre AREAFLIN SA. y el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. (“ISDA 2002 Master Agreement”), y autorizó, en consecuencia, la suscripción de los documentos que deben ser firmados por UTE y que los representantes de UTE en el Directorio de AREAFLIN S.A. suscriban los documentos que deben ser firmados por ésta, aceptando los términos y condiciones de los mismos, bajo condición de obtener la autorización del Poder Ejecutivo en el marco de la Ley 19.355;

10) que, en síntesis, UTE, actuando como patrocinador del proyecto y como contraprestación por la celebración del contrato de préstamo, asume en los términos y condiciones establecidos en el contrato, 
a) la obligación de proporcionar el financiamiento de capital básico y el financiamiento de capital de contingencia para los sobrecostos del proyecto, 
b) ser titular de un determinado porcentaje de capital social de AREAFLIN (prestatario) y 
c) subordinar cada pago adelantado PPA y pago de subrogación proporcionado periódicamente al prestatario;

11) que el 2/2/2017, por constituir una condición necesaria para la obtención del préstamo, el Directorio de UTE, por Resolución Nº 17-204  dictada el 2/2/17, aprobó los textos de los documentos para garantizar el financiamiento del proyecto, que se componen de: 
a) acuerdo Directo EPC a ser suscripto entre GAMESA EOLICA SL y GAMESA URUGUAY SRL como contratista EPC, AREAFLIN S.A. como deudora y  la Corporación Interamericana de Inversiones, en su calidad de Agente del BID en su condición de acreedor del préstamo y en su calidad de administrador del Fondo Chino de Co-financiamiento para América Latina y el Caribe, 
b) acuerdo Directo O&M a ser suscripto entre GAMESA EOLICA SL y GAMESA URUGUAY SRL como operador, AREAFLIN S.A. como deudora y  la Corporación Interamericana de Inversiones, en su calidad de Agente del BID en su condición de acreedor del préstamo y en su calidad de administrador del Fondo Chino de Co-financiamiento para América Latina y el Caribe,                               c) cesión de Créditos PPA a suscribirse entre AREAFLIN S.A. como deudora, y  la Corporación Interamericana de Inversiones, en su calidad de Agente del BID en su condición de acreedor del préstamo y en su calidad de administrador del Fondo Chino de Co-financiamiento para América Latina y el Caribe,                               d) cesión de Arrendamiento a ser suscripto entre AREAFLIN S.A. como deudora y   la Corporación Interamericana de Inversiones, en su calidad de Agente del BID en su condición de acreedor del préstamo y en su calidad de administrador del Fondo Chino de Co-financiamiento para América Latina y el Caribe,                                                                                                                             e) contrato de Prenda y Custodia de Fondos a ser suscripto entre AREAFLIN S.A. como deudora, la Corporación Interamericana de Inversiones, en su calidad de Agente del BID en su condición de acreedor del préstamo y en su calidad de administrador del Fondo Chino de Co-financiamiento para                           América Latina y el Caribe y el Scotiabank S.A. en su calidad de Banco de Cuentas, 

f) acuerdo de Cuentas Off Shore,                                                                                   g) contrato de  prenda  de acciones  ordinarias a ser suscripto entre AREAFLIN  S.A.  como   deudora,  la  Corporación  Interamericana  de  Inversiones,  en  su calidad  de  agente del BID, en su calidad de administrador del Fondo Chino de Cofinanciamiento para América Latina y el Caribe como acreedora y UTE como dador prendario,
h) cesión condicionada de contrato de compraventa de energía eléctrica y de convenio de uso a ser suscripto entre AREAFLIN S.A. como deudora  y  la Corporación Interamericana de Inversiones, en su calidad de Agente del BID en su condición de acreedor del préstamo y en su calidad de administrador del Fondo Chino de Co-financiamiento para América Latina y el Caribe, y  
i) cesión general de créditos y contratos a ser suscripto entre AREAFLIN S.A. como deudora y  Corporación Interamericana de Inversiones, en su calidad de Agente del BID en su condición de prestamista y en su condición de administrador del Fondo Chino de Cofinanciamiento para América Latina y el Caribe como acreedor, 
j) independent Engineer Monitoring Agreement, Insurance Monitoring, 
k)  contrato de prenda sin desplazamiento a ser suscripto entre AREAFLIN S.A.  como deudora y dadora prendaria y la Corporación Interamericana de Inversiones, en su calidad de Agente del BID en su condición de acreedor prestamista y  en su condición de administrador del Fondo chino de Cofinanciamiento para América Latina y el Caribe y 
l) las notificaciones, consentimientos necesarios para el perfeccionamiento, eficacia y oponibilidad de dichos contratos;

12) que asimismo,  por la mencionada Resolución se autorizó  la suscripción de los documentos que deben ser firmados por UTE, (esto es, el contrato de prenda de certificados de participación y la notificaciones sobre cesiones respecto al contrato de compraventa de energía, quedando la liberación de las firmas condicionada a la obtención de la autorización del Poder Ejecutivo en el marco de la Ley 19.355) y se instruyó a los representantes de UTE en el Directorio de AREAFLIN S.A. a votar favorablemente la aprobación de los textos y proceder a la firma de los contratos de garantía del financiamiento antes indicados, quedando la liberación de las firmas condicionada a la obtención de la autorización del Poder Ejecutivo en el marco de la Ley Nº 19.355 que se expresa encuentra en trámite;

13) que surge del contrato de prenda de acciones remitido que UTE, como dador prendario constituye prenda en primer grado por hasta la suma de U$S 119.989.785,51 más intereses, gastos y otras obligaciones que asuma AREAFLIN S.A., en los términos y condiciones estipulados, o su equivalente en otras monedas, en favor del acreedor que acepta, sobre las acciones prendadas en garantía del cumplimiento de todas las obligaciones  de AREAFLIN S.A.;                

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4, Literal h) del Decreto                            Ley 15.031 faculta a UTE a “disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de todas clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos”;
2) que en consecuencia, la celebración de los contratos remitidos encuadran en el marco de competencias legalmente atribuidas al Ente, ya que UTE asume la calidad de patrocinador del proyecto eólico y  constituye un derecho real  de prenda en garantía de cumplimiento de todas y cada una de la obligaciones a cargo de AREAFLIN S.A. derivadas del préstamo internacional a largo plazo;

3) que el Artículo 337 de la Ley 18.996 establece que las operaciones financieras de los entes autónomos y servicios descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, excluido el financiamiento de proveedores, que impliquen un endeudamiento superior al equivalente en moneda nacional a 85.000.000 UI deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo e informadas a la Asamblea General dentro de los treinta días de aprobado;

4) que por su parte, el Artículo 738 de la Ley 19.355 establece que a los efectos de lo dispuesto en el Artículo 337 de la Ley Nº 18.996, se entienden comprendidas también las operaciones financieras que realicen las personas jurídicas o empresas subsidiarias, controladas, vinculadas o asociadas o que formen parte del grupo económico de los mencionados Entes Autónomos o Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado;
5) que, en consecuencia, las operaciones financieras remitidas deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo, tal como se prevé en las Resoluciones del Directorio de UTE Nº 16-3133 del 22/12/16 y  Nº 17-204 del 2/2/17 y comunicadas a la Asamblea General;
6) que sin perjuicio de lo expuesto, con la suscripción del  contrato de apoyo (autorizado por Resolución del Directorio                     Nº 16-3133 del 22/12/16) UTE se obliga a efectuar distintos gastos y que,  a través  del contrato de prenda de acciones (autorizado por  Resolución  del Directorio de UTE Nº 17-204  dictada el 2/2/17),  en su calidad de dador prendario, UTE constituye un derecho real  en favor de un tercero comprometiendo su patrimonio;

7) que en virtud de lo expuesto, los contratos de apoyo y de prenda de acciones debieron  ser remitidos a consideración de este Tribunal previo a autorizar su suscripción, en cumplimiento de lo dispuesto en el Literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar  los contratos de apoyo y  de prenda de acciones remitidos,   autorizados por  Resoluciones del Directorio UTE Nº 16-3133 del 22/12/16  y  Nº 17-204  del  2/2/17  respectivamente,  en  virtud  de  lo  expresado  en los Considerandos 6) y 7);
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5);
3) Comunicar al Contador Delegado; 

4) Devolver las actuaciones.
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